
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2018-0712- 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 

 
Teniendo en cuenta en cuenta que se halla debidamente inscrito el embargo por 
cuenta de este proceso sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
157-52455 según se advierte del certificado de libertad y tradición aportado, es del 
caso proceder con su avalúo, para lo cual y con el fin de establecer de la mejor 
manera el valor real del bien, se requiere a la parte actora para que aporte la prueba 
del avalúo catastral para la vigencia 2022, de conformidad con lo señalado en el art. 
444-4 del CGP. 
 
Lo anterior como quiera que los avalúos que reposan en el expediente datan de 
años anteriores. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 


